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Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se dotan en las Facultades que a. continuación
se mencionan de la Nueva Universidad Autónoma de Madrid
las plazas de Profesor agregado de Universidad ··que se rela:
cionan:

Facultad de Ciencias:

«Química analítiCa». '
«Química física».
«Química orgánica».
«Técnicas físicas».

Facultad de Ciencías PolítiCas. Económicas 11 Comeretales:

«Estadistica y econometría».
«Teoría económica», 2: plaza.

Facultad de FUosofia 11 Letras:

«Psi-oología».

Facultad de Medicina:

«Fisiología».
«Histología y embriología general y Ana1:omfapatológicQ

(histología)>>.

Segundo.----4La dotaciQn de las plazas de Profesor agregad<l
a que se refiere el número anterior, tendrá efectos de 1 de
octubre del corriente año.

Lo digo a V. l. para su eonocirntíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId, 2 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investlga.
cióDo.

ORDEN de 31 .!fe < diciembre de 1970 pOr la que
se crea la espectaltdadde «Decoración» en la· Es
cuc;a de Artes .Aplicadas 11 Ofici(JS Artísticos de
Arrecife de Lanzarote.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de la Dirección de la EScuela
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos dé Arrecife de Lanzarote
en el que da cuenta de Que las ensefianzas de «Rotulación»
y «Carteles» qUe figuran en su cuadro de estudios no cuentan
con alumnado y en cambio existe gran 'demanda de matricula
para la especialidad de «Decoración» por -la necesidl;l.d de e.ota
clase de es~cialistas, debida, principalmente, al d.esarrollQ de
la ~onstrUcclOn con fines turísticos, PO! 10 qUe solicita la creación
en dicha ~s.cl1e¡~ de la especialidad de «DeCOración»,

Este Mlrusteno, en uso _de la autorización qUe le concede
el .a~ticulo 12 del Decreto 2127/1963, de 24 de jUlio (<<Boletín
OfIcIal del Estado» de9 de septiembre) ha dispuesto que en
el cuadro de enseñanzas de la Escuela'de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos de Arrecife de Lanzarote causen ··baja las de
«Rotulación» ,Y «Carteles»; que seransustitUidas por las corres
pondientes a «Decoración», quedandomodifica,cla en tal sentido
la 9r~en ministerial de 19 de junio de 1965, sin· que ello suponga
vanaClón alguna en la plantílla del personal docente titular
de la misma.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeetos
Dios guarde a V. 1. muchos aúos. .

. !\.{actriá: 31 de diciembre de 1970.-P. D., el SUbsecretario,
RlCardo DIez.

Dma. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 2 de enero de 1971 por la que se eleva
a definitiva la de 8 de octubre de 19U) por la que
se implantan especial-idades en Escuelas Técnicas
de Grado Medio.

Il~o. Sr.:. Habiendo sido 'informada favorablemente por el
Consejo NaclOnal. de Educacion ia Orden de. 8 de octubre de
1970 (<<Boletín Ofici~ del Estado» del 26 de octubre) por la
que, a reserva del mIsmo. se implantan especialidades en diver
sas Es-:,;uelas Técnicas de Grado Medio,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la Orden de
referencia.

Lt;> djgO a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid. 2 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 22 de enero de 1971 por la que se mo
difican las plantillas del Cuerpo AuXiliar de Archi
vos, Bibliotecas y Museos.

Ilmo. Sr.; Por Ordenes· ministeriales de 22 de diciembre
de 1965 y 23 de febrero <te 1966 $e estableció la plantilla de
lós e'entras encomendados a loo Cuerpos Facultativo de Archi
veros; Bibliotecarios y Arqueólogos y Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos. peto posteriores necesidades motivadas por
la creación de nuevos servicios aconsejan alguna modificación
en la. plantilla del querpo Auxillar de Archivos. Bibliotecas y
Museos.

Ei1 su virtud, y de conformidad con la propuesta formulada
por esa Dirección General,

Este Mínlsterió ha temdo a bien mOdificar las citadas orde~

nesministeriales de 22 de diciembre de 1965 y 23 de febrero
de 1966 ffila forma siguiente:

Se. suprimen .. 1a plazas de la. Biblioteca Pública Municipal de
AlcoY(Alicante) y la de la Biblioteca Pública Municipal y Ar
chivo de la Dele,g3ción de· Hacienda de Ceuta.

Se crean los sIguientes nuevos puestos de trabajo:

Madrid.-Instituto·Bibliográfico Hispánico: Uno.
Madrid (Alcalá de Henares).-Archivo General de la Adminis-.

trac-iún: Uno.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 22· de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez,

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la qU8 se aut.o
riza para impartir con carácter e;z:pedmenfal Zas
ensel1anzas del quinto curso de Edllcación General
Básica durante el presenta año académico 1970-71 a
los Centra$. qlle se ci-tan,

lImo, Sr.: Examinados los expedientes instruidos a efectos de
obtención de autorización para impartir, con carácter experi~

mental y de ensaño, las enseñanzas del 5.\> curso de Educación
General Besica durante el prespnte año académico 1970-71;

Teniendo en cuenta que a los expedientes se unen los infor
mes favorables emitidos por· las lnsnecciones Provinciales de En
señanza Primaria, Consejos Asesores de las Delegaciones ael
Departamento e ImtitutC's de Ciencias de la Educación de los
DistritúsUniVers) tari<:s .corré-<¡poudientes, en orden a la ido
neidad dé los Centros pa!'a la renllzaci6n de la experiencia por
contar, con profesorado y me(Uc~ materiales adecuados.

Vistos los artícW)5 54-4 de la Ley General de Educación, pri
mero 1-2-1 del Decreto 2459/1970, octavo del Decreto 2481/19'70,
ambos de: 22 de sep'iem:Pr~últimfJ; Orden de 30 de septiembre
pasedn (.,Boletin 0fi:ci.al del Estado)} de 21 de octubre). y Resalu
den de 23 de oc'ut:~e «({BoleHn Oficial» del Ministerio de 2 de
noviembre j,

Este MjnÍsteriu ha resuelto:

Prirncro.-Autorizar a los Centros docentes que a continua
ción .se indican la imphmtación. con caractL'r experimental, del
5.° curso de Educación General Básíca durante el presente año
académico 1970·71:

Provincia cU; Alava

Abechuco, Colegio Nacional «Luis EusebiOl).
Vitoria. Colegio Nacional «Ramón BajQ)}.
Vitdria, EscUela graduada «Santa María de Vitoria)}.
Vitoria, Colegío Naciona.i «Judimendi».
Vitoria,'CoIegio Nacional (\Samaniego».
VHoria, Colegio Nacicnal «Fray ZacaIias»,
Vitoria, COleglo Nacional dB Consejo Escolar Primario «Divi-

no M:'1,estro».
Vito-ria, Colegio Nacional «Zaramaga».
Vitoria, Colegio Nacional «Reyes Católicos».
VitmÍa. ColegiO Nacional «La Florida».
Vitoria, Colegio Nacional femenino «Olarízu-Adurza».
Vitoria, Colegio Nacl(1nal «San Martín».

Provincia de Burgos

Burgos, Colegio Nacional de Consejo Escolar Primario «Sagra.-
do Corazón· de Je<;ÚS)}. '

Burgos. Colegio Nacional «Marceliano Santa Maria».
Burgos,. Colegio Nacional «Padre Manjón», de niños.
Burgos, Coll"gio Nacional «Padre Manjófl). de niñas.
Bu:-gos, Coleqio Nacional «Alejant1m Rodríguez de VaJcárcel».
Miranda de Ebro, Colegio Nacional «cristo Rey».

Protlincia de Cádiz

Algeciras, Escuela graduada «San Miguel».
AIgeciras. Colegio Nacional «General Castafios».
Arcos de la Frontera" «Colegio Nacional «San Migueh.
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Arcos de la Frontera Colegio Nacional «Alfonso ..x:·el Sabio».
Barbate. Colegio Nacional «Generalísimo Franco)}.
Cádiz, Colegio Nacional «Jaime Batmes»
Cádiz, Colegio Nacional «GeneralísImo Franco».
Cádiz, Colegio N<lcional «Carola Ribed».
Cádiz, Colegio Nacional «Reyes Católicos}).
Cádiz, Colegio Nacional «Padre Villoslada».
Cádiz, Colegio Nacional «Primo de Rivera».
Chiclan3 de la Frontera, ";olegio Nacional «Calvo Sotelo».
ChiclanR de la Frontera, Colegio Nacional «Nuestra Señora de

los RemediOs».
Chipiona. Colegio Nacional «Cristo de la Misericordia».
Jerez df' la Frontera, Colegio Nacional «Alfonso X»;
Jerez deJa Frontera Colegio Nacional «Cervantes»~
Jerez de la Frontera, Coleg¡o Nacional «Federico Mayo).
Jerez de la Frontera, Colegio Nacional «Generalfsimo

FrancQ}>.
Jerez de la Frontera<Colegío Nacional «!sabel la Católica».
Jerez de la Frontera, colegio Nacional «José MaríaPemám>.
•fen:'z de la F'rontera, Colegio Nacional «Nl1estral3eñora de la

Merced Coronada».
Jerez de la Frontera, Colegio Nacional «Nuestra Señora de la

Paz».
~Te:rez de la Frontera, EscuEla grnduada «Jesús~María».
Jerez de la Frontera, Escuela gradpada «Maria ,Mediadora Uni

vel'~a¡}).

Jimena de la Frontera. Escuela graduada «Nuestra,Señora de
los Angeles».

La Línea de la Concepción, Colegio Nacional «CatIos V».
La Linea de la Concepción, Colegio Nacional «S a g r a do ea-

razón».
La Línea de la Concepción, Colegio Nacional «San Pedro».
La Linea de la Concepción, Colegio Nacional «Santia:gm),
Los Barrios, Colegio Nacional «San lsidrQ}>.
Medina Sidonia., Colegio Nactonal«Santiagoel Mayor».
Prado del Rey,Colegio Nacional «GenéraUsimo Franco}} .
Tarifa. COlegie Nacional «Guzmán el BuenO».
Trebujena, Colegío Nacional «General1simo Franco».
Ubrique, Colegio Nacional «Victor de la Serna)}.

Provincia· de Córdoba

Almodóvar. Colegio Nacional de niños «Luis. de G6ngora».
Carcabuey, Escuela graduada «Virgen del Castnloi:)~

Córdoba. Colegio Nacional de niños de Consejo Escolar Prima-
rio ({Fray Albinm>.

Córdoba, Colegio Nacionai de niñas «Colón».
Córdoba, Colegio Nacional mixto {(Nuestra Señora de Linares».
Córdoba, Colegio Nacional de Prácticas, masculino. «San·Juan

de la Cruz».
Córdoba, Colegio Nacional de Prácticas, femenino, «Rosario

del Riego~).

Córdoba, Escuela graduada mixta «Alcalde Pedro Barbudo».
Córdqba, Colegio Nacional femenino de Consejo Escolar Pri'

maria «Santa Rosa de Lima~}.

Córdoba, Escuela gmduada de Consejo EscQlarPrimario «San
Acisclo y Santa Victoria»

Córdoba, Colegio Nacional de niñas de ConsejóEscolat Prima
rio ({Santa Catalina de Siena».

Córdoba, Colegio Nacional de niños de Consejo Escolar Prima
rio «San Vicente Ferrer».

Córdoba. Colegio Nacional de nifias de Consejo Escolar Prima
mario «Doña Rosario de Torres»

Córdoba, Colegio Nacional de niñas de Consejo Escolar Prima
rio ({Nuestra señora de las Mercedes», denominado «Sagrada· Fa
milia».

Córdoba Colegio Nacional mixto dnmaGulada».
Córdoba. Colegio Nacional de niños «San Alvaro».
Montilla, Colegio Nacional de niños ,«San José~}.
Montilla Colegio Nacional de niñas: «San FrariciscoSOlallo»,
Pedro Abad. Escuela graduada de niñas de Consejo Escolar

Primario «Nuestra Señora del Pilar».
Rute, Colegio Nacional de nifios «Ruperto Fernández Ten

nado».

Provincia de Cuenca

Casasimarro, Colegio Nacional.
Cuenca, Colegio Nacional de prácticas.
Cuenca Colegio Nacional «Primo de River/l.}}.
CUfnca Colegio Nacional «Ramón y Cajah;
Horcajo de Santib,go, Colegio Nacional.
Las pedroñeras, COlegío Nacional ({Martina Chicana}).

Provincia ae Gerona

Bañolas, Colegío Nacional «Baldíri Rexach».
Cassa de la Selva, Agrupación escolar mixta.
Gerona, Colegio Nacional de niños «Juan Bruguera».
Gerona, Agrupación escohr mixta «José Antonio».
Gerona Colegio naCIOnal de niñas «Eiximenis».
Gerona, Colegio privado «Montessori·Palam>.
La Blsbal, Colegio Nacional mixto.

palafrugell Escuela graduada de Consejo Escolar Primario
«Prals ,de la Carrera».

San Feliu de GUixolsjColegio- Nacional mixto.
Vidrieras, Escuela arad'uada ntixta«Sah Iscle».

Provincia de LéTWa

Agramunt, Escuell1.graduada.
Alcarrás. Agrupación escolar.
Almenar; Escuela graduada.
Alma,cellas. Agrupación es~dar.
Artesa de Segte, ,EscuHa graduada.
Balaguer, Colegie Nacional «Primo de Rivera».
Guissona, Escuela comarcal.
Lérida, Col.egiol'1acional de prácticas, masculino.
Lérida, Colegir' Naciqnal de Prácticas. femenino.
Lérida, Agrupación:, escolar «Balacia»
Lérida, Colegio Nacional «Pleya de Porta».
Lérida, Colegio Nacion~J ~(ce"'vante$i»

Lél'ida, Agrupaci9n escolar «Magín Morera».
Lérida, Agrupació_tl 'escolar «Pardifias».
Lérida, Agrupación'E*jcolar "San José Obrero».
Mollerusa,:Agrupaciónes.colar.
Orgaña, Escuela graduada
pobla de Segur, -Escuela graduada.
Pontde Suert. AgtupacIgnescolar.
Tárrega,~scuelacomarcal,

Tí'emp, Es'cuela graduada.

Provincia de Navarra

Pamplona, Colegio' Nacional «Cardenal I1undain».

Provincia de Las Palmas

Aga,ete. Eseuel~ graduada mixta.
Arucas, AgrupacIón escolar mixta. «GeneraUsimo».
Arucas, A;grup~i9J:'lescola·rmixta «Bañaderos}~.

Afuca&Cardones,'Esc'llela graduada,
Ar-uca.&-Santidad;Escuela graduada.
Firgas, Esc:tle1á-gl'adua,da «Martín Cabos}),
Ingenio, Colegio N~cjonal.

Las Palmas, ColegfoNacional de Prácticas, masculino.
L.aspalmas;,(Jolegio' Nacional de,Prácticas, femenino.
Las Palmas, C()legi¡:) Nacional «Santa Catalina».
Las Palmas' Colegiq,Nacional «Calvo So~lo».
Las Palmas, colegio. Nacional «Veintillueve de Abril"'.
Las Palmas. Colegio Na::ioml.l «Reye$Católicos».
Las palmas" ColegiO' Nl:lcional «qeneralísimo Franco».
Las ,'fa1mas, Col~glo:NacioJlB;l«San 'RaqUel>.
Santa Lucia de Tirajana, Colegio Nacional {(Vecindario».

Provincia de santander

Santander, Colegió Nacional de prácticas, masculino.
Sántander.Col~gio,Nacional de Practicas, femenino.
Santander,· Colegio' Nacional mixto «Ramón Pelayo».
Santander;-, :Escuela· graduada. ,«Circulo Católico».
S~ntªhder;-'Golegio,Naciqnal, «Calvo, Sotelo».
Santander:- Escl.lelagrad.uadamixta «Quinta Porma».
Torretavega,Colegio Nacional' «cervantes».

Provincia' de Santa Cruz de Tenerile

El RosariO'--La Esperanza, Escuela. Hogar«J,.aEsperanza».
Güimar. Colegio Nacional «Hernández Mélouez».
leod de losVinos, Graduada mixta. «Sector Estel>.
La Guancha. Graduada mixta.
Santa Cruz de la Palma,Colegio Nacional mix~o «Sector SU!}}.
Santa Cruz de Tenerife, Colegio Nacional de mños «Fray Al-

bin~inta Cruz de T~nerife. Colegio Nacional de niños «Veinti
cinco de JuUo».

Santa Cruz de Tenerife, Colegio Nacional de niñas «Garcia
Escámez». .- lnt"

santa Cruz de 'renerife, Colegio Nacional de mnas «Ve 1-

cinco de Julio».
santa CrUz de Tenerlfe, Colegio Nacional «O en er a 11 s i m o

Francq».
Santa Cruz· de Tenerife, ColegIo no estatal «Academia His

pana}}'.
La Laguna-Taco, Colegio Nacional de niños «San Luis Gon

zagal},
La Laguna-Taco, Colegio Nacianal denifias «(San Luis Gon

zaga~}.

Provincia de Segovia

CuélIar, Colegio Nacional mixto.
Segovia., Colegío Nacional «Martín Chico».

PrO!lincia de Vizcaya

Amotebieta, Colegio Nacional «San Fernando}}.
Bara<:aldo, Colegio Nacional «Nuestra Señora del Pilar».
Baracaldoi: Colegio Nacional «Cruces».
Baracaldo,ColegiO·Nacional «Larrea».
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la Reso1ue-ión de la Dirección General de Previsión de veinte de
lfjayo de mU novecientos sesenta y seis, sobre liquidación de
,;eguros ~ociales a tres de sus emplea.dos, por el período de lUlO
de enero a treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y
cinco, debemos confinnar y confirmamos dicha Resolución. por
ser conforme a Derecho, sin hacer expresa imposición dE' costas
en las actuaciones.

Asi por esta nuestra senumcia, que se pUblicará en el «~
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Coleceión Legisla
tiva)}, definitivamente juzgando, lo prar.undamos, mandamos y
firmamos.~Ambrosio López.--.Adolfo Suárez.-José Trujillo.----En
rique Medina.-José Luis Ponee de León.-RubrIcados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 18 de diciembre de 1970.-P D., el SUbsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 9 de enero de 1971 pOr la que se dis
pone el cumplinuento de la sentencia recaída en
el recurso c')ntencioso - administrativo interpuesto
centra este Departamento por don Fernando Nava
rro Díaz -y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de octubre
de 1970 f'n el recurso contencioso·('{oministratívo interpuesto con
tra este D2partamcnto p8r dan Fernando Navarro Díaz y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
10 que sigue:

«Fallamos: Que, sin especial pronunciamiento sobre las cos
tas, debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo ínterpuesto por las personas que se
detallan en el encabezamiento de esta sentencia, contra las
resoluciones del Ministerio de Trabajo fechadas el 24 de noviem
bre de 1967 y 16 de enero de 1968-.

Así por esta nuestra sentencia, que se publícará en el ({Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la ({Colección Legisla
tiva». 10 pronunciamos~ mandamos y firrnamos,-Alejandro Gar·
cía GÓmez.-Francisc-o Vita1.-Alfonso Algara.----'-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para 1'>U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L
Madrid, 9 de enero de 197L-P. D" el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Minas
por la que se hace público que queda suspwd:ido
e' derecho de peticf/m de permisos de investigactón
y concesiones de e:rplotación de minerales de cobre
en el rer ¡mero que xe indica, camp1'endido en las
provincias de Lérida y IIuesca.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería modificado por Decreto 1009/1968, de
2 de mayo, se hace púbJicoque queda suspendido el derecho de
petición de penP1SOS de investigación y concesiones directas de
explotaci6n para minerales de cobre en el perimetro que a con
tinuación se designa--que corresponde a reserva a favor del Es
tado en tramitación~~. comprf-ndidl) en las provindas de Lérida
'J HU8sca, afectas a las prmJias Delegaciones Provinciales del
Ministerio de Inrlustria. a partir de la fecha de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Denominación 'Ji delimitación

Subsector IV. Area l.-·En los términos municipales de Casau
y otros. de la provincia de Lérida y Forcat, y otros de la pro
vinda de Huesca.

Se tornará como p'mto de partida el de intersección de la
frontera francesa con el meridano O" 30' 00" Este. Desde el pun
to r,nterior, (,n dirección sur, se seguirá por el meridiano O" 30'
00" Este hasta un encuentro con el oaralelo 420 29' 00" Norte.
Desdo el punto anterior, en dirección Este, se seguirá por el
paralelo 42° 29' 00" Norte hasta ~11 encuentro con el meridia
no O" 49' 00" Este. Desde este punto, en dirección Sur, se r.i
gue por el meridiano 0'-' 49' 00" Este hasta su intersección' con el
paralelo 42'-' 21' 00" Norte Desde este punto, en dirección Este,
se seguirá el paralelo 42° 21' 00" Norte hasta su encuentro con
el meridiano 10 6' 00" Este. Desde este punto, en dirección Norte,

Baracaldo, Colegio Nacional «Zua~o)}_

Baracaldo, Colegio Nacional {<Ronteguü><
Baracaldo, colegío Nacional {(Bagaza)~.

Baracaldo, Colegio Nacional «San Vicente)).
Baracaldo, Colegio Nacional «Nuestra Señora del CarmeTI».
Basauri, Colegio Nacional «Miguel de Cervantes».
Bermeo, Colegio Nacional ({San Francisco!>,
Bilbao. Colegio Nacional «Calvo Sotelo)}.
Bilbao, Colegio Nacional «Cervantes)),
Bilbao, Colegio Nacional ({Diecinueve de Julio».
Bilbao, Colegio Nacional «Félix Serrano}),
Bilbao, Colegio Nacional ((Zumalacárregui» ..
Bilbao, Colegio Nacional «f.ope de Vega».
Bilbao, Colegio Nacional «Lora Tamayo)}.
BUpao, Colegio Nacional «Luis Briñas».
BUbao, Colegio Nacional «Barcia Riverml.
Bilbao-Zorroza, Colegio Nacional de Consejo Escolar Primario

«RR. Esclavas))..
Bilbao-Recaldeberri, Consejo Escolar Primaria «Sagrado Co-

razon».
Bilbao, Colegio Nacional de PrácUcas, femenino.
Bilbao, Colegie Nachmal de Prácticas, masculino.
Bilbao, Colegio Nacicnal ({San F'rancisco>l.
Bilbao, Colegio Nacional «Solocosche).
Bilbao, Colegio Nacional «T. OrUz de ZáratelL
Bilbao. Colegio Nacional de nifios «Torre Drizar)}.
Bilbao, Colegio Nacional de niúas «Torre Urizar»,
Bilbao, Colegio Nacional «T. Alfonso de Churrucall.
Bilbao, Colegio Nacional «Camilo Alonso Vegal).
Bilbao. Colegio Nacional «Bandera de VizcaYa}).
Galdácano, Cole;:'io Nacional {(Doctor Gandáseguh,.
Guecho, Colegió Nacional ({Santa Eugenia>).
Musques, colegio Nacional «S. Juan de Somorrostroj}.
Ondárroa, ·Colegio Nacional «Celedonio Arriolal}.
Portugalete, Colegio Nacional «Antonio Trueba».
Portugalete, Colegio Nacional «Maestro Zubeldial}.
Santurce, Colegio Nacional ({Virgen del Mar>).
Santurce, Colegio NaclCnal «Daniel Pereda AYQ)}.
Santurce, Colegio Nacional del e o n s e j o Escolar Primario

eRR. del Sagrado Corazón».
Santurce.-ortuel1a, Colegio Nacional «Marcelino Ugalde)~.
Sestao, Colegio Nacional «General «Mola».
Sestao, Colegio Nacional de niñas «Nuestra. Sra. de Begofiall.
Sestao, Colegio Nacional de niños «Nuestra Sra. de Begoñau.
Sestao, Colegio Nacional «Primo de Rivera».
Sopuerta, Colegio#Nacional «Antonio Trueba».

8egundo.-Las Inspeceiones Provinciales de Enseñanza Pti~
maria velarán de forma especial el desarrollo completo del curso
y colaborarán con los Institutos de Ciencia de la Educación de
la Universidad correspondiente en la supervisión de la experi
mentación educativa. Ambos Organismos, al término del curso
1970-71, deberán emitir informes sobre el ensayo educativo efec
tuado, en los que conste la evaluación de los resultados obtenI
dos y las sugerencias que estimen oportuno realizar sobre la
virtualidad práctica de aplicación de la experiencia al resto de
los Centros ordinarios. Dichos informes se remitirán a. este Mi
nisterio y una copia de los mismos al Centro Nacional de Inves
tigaciones para el Desarrollo de la Educación.

Tercero.-Los estudios realizados con carácter experimental
por el alumnado del 5." curso de Educación General Básica en
los. Centros S:0,?prendidos en la presente Orden tendrán plena
valldez academlca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo no
veno del Decreto 248111970, de 22 de agosto.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de enero de 1971.

VILLA R PALASI

nmo. Sr, Director general de Enseñanza Primaria

MINISTERIO DE TRABAJO
O,RDEN de 18 d,: c?íciembre de 1970 p(Yi la Que se
d'LSpone el c1/.1npli17lzento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso - Gdministrativo interpi:esto
contra este Departamento por «UnNn Capitaliza
dora, S, A.l}.

.' Il,mo. Sr.: Habiendo reCRldo resolución firme en 26 de sep
tIem¡)re de 1970, en el recurso contencioso-artministrativo inter
puesto contra e::;te Departamento por «Unión Capitalizadora
Snc-kdad Anónima», '

E!3te Ministerio. ha tenido a bien disponer que se cumpla
~a cltadi.'- .sentenCIa en sus propios términos, cuyo fallo dice
lO que SIgue:

«Fal1~nos: 9ue. con desestimación del recurso interpu€sto
por (lUmon CapItallzadora, S. A.», domiciliada en Madrid, contra

MINISTERIO DE INDUSTRIA


